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La construcción  
de la participación política 
femenina en Venezuela 

Luis Fernando Castillo Herrera

Al observar el desarrollo del decenio 1935-1945, no sólo es 
posible reconocer la formación partidista y su actuación electoral, 
aquellos diez años también poseen en sus páginas las líneas que 

inicio concreto de las reivindicaciones políticas de las mujeres 

construidos de la mano de cada una de las damas que tuvieron 
que confrontar un mundo contrario a sus demandas. Revisemos 
a continuación algunas de las apreciaciones desarrolladas en el 

las mujeres en Venezuela, elemento medular para comprender la 
construcción de la participación política femenina en Venezuela. 

La mujer venezolana y la épica del sufragio

En el transcurso del siglo XIX, el académico José Gil Fortul 
se convertiría en un verdadero pionero al establecer observacio-
nes importantes en torno a las características de las leyes civiles 
y la situación desventajosa de la mujer frente al aparato jurídico 

-
bación de un delito y la determinación del culpable, empero su 
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participación en asuntos de índole política constituían una qui-
1.

No obstante, será en el periodo 1935-1945 cuando la discusión 

el gobierno de Isaías Medina Angarita. Se puede considerar como 
el primer paso, la misiva dirigida por un grupo de mujeres el 30 
de diciembre de 1935 al general Eleazar López Contreras. Si bien 

-
templaban algunos elementos vinculados a la reivindicación de 
la mujer, entre ellas, exigir la contratación en fábricas y talleres. 

Tan novísima solicitud no será planteada en el Programa de 
Febrero2

apertura política y social en el gobierno que empezaba a dirigir el 
general López Contreras. Aquella no sería la única intervención 
femenina en la era postgomecista. Dos grupos se establecerían en 

-

era la protección de la madre y el niño y no tanto las reivindica-
3. 

-
zolanos en dos siglos

137-150, 142.
2 Probablemente el primer Plan País, un proyecto de reorganización que 

pensó la nación de cara a las exigencias del siglo XX. Básicamente el 

constituyó una radiografía del país, una evaluación y planteamiento de 
soluciones en aquellas áreas sensibles que exigían una inmediata acción. 

3 Carolina Coddetta, Mujer y participación política en Venezuela
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forma contundente las más imperiosas solicitudes del grupo de 
mujeres venezolanas a través de su vocera principal Mercedes 
Fermín:

-

ción Cultural Femenina, interpretando el sentir popular. Por 

La mujer venezolana, consciente de su deber, las pide para 

paniaguados del servilismo y la barbarie4.

llenaría de mayor ímpetu al ya numeroso grupo, quienes a través 
-
-

lamentarios en el Senado y duras críticas, incluso de connotadas 

8 de mayo de 1943, cuando una representación de varias damas 
asistió en sesión especial a la Cámara del Senado, donde plantea-
ron sus conceptos y criterios en torno a la importancia del sufra-
gio femenino para el desarrollo democrático y político del país. 
La propuesta constaba de seis argumentos que fundamentaban 
la petición central, reformar el numeral 14 del artículo 32 de la 

Pensamiento Político Venezolano del Siglo XX, Ediciones del Con-
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Constitución, que establecía taxativamente5 la imposibilidad legal 

Tal negativa, al coartar su responsabilidad ciudadana, reper-

cute de manera directa en la vida nacional, pues al impedirle 

atrás en otros países . 

Venezuela se encontraba en franco atraso en comparación con 

entre esas naciones. Necesariamente, el progreso político nacio-

a su alrededor. 

En medio del calor de los debates, el senador Jóvito Villalba, 

únicamente para los venezolanos varones: número 14, artículo 32 de la 

sufragio, y, en consecuencia, los venezolanos varones, mayores de vein-
tiún años, que sepan leer y escribir y que no estén sujetos a interdicción 

elegir y ser elegidos, sin más restricciones que las establecidas en esta 
Constitución, y las que deriven de las condiciones especiales de compe-
tencia o capacidad que para el ejercicio de determinados cargos requie-

ante la Cámara de Diputados, pidiendo se asuma el estudio del dere-

Venezolano del Siglo XX, Ediciones del Congreso de la República, nº 35, 
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realizada días atrás por el grupo de damas. Bajo la interpretación 
del sutil político, el país se encontraba ubicado en un escenario 

el contexto político-social, además de presentarse como un muro 
infranqueable ante las solicitudes de los distintos sectores, espe-
cialmente el de las mujeres.

Villalba manifestaba que la presencia de aires distintos a los 
-

todos los que no estaban de acuerdo con sus ideas, y para los 
otros eran comunistas todos los que disentían de las suyas. Ese 

7. Desde la perspectiva del senador Villalba 
los distintos actores participan abiertamente y sin temores, comu-
nistas, liberales y conservadores son parte del universo político, 
sus voces poseen resonancia, sin embargo, la voz femenina conti-
nuaba eclipsada, su acción aún permanecía inerte por los precep-
tos de una carta magna ya fosilizada. 

-
damentalmente por el arrojo inicial de las mujeres venezolanas:

Yo considero un feliz augurio para la causa de la reforma 

constitucional, el que el primer anuncio de ella, en el recinto 

de la Cámara del Senado venezolano, venga a través de las 

manos puras y de la noble voz de nuestras mujeres. Son nues-

En Pensamiento Político Venezolano del Siglo XX, Edi-
 

305-310.
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tras mujeres las madrinas de la reforma constitucional, las 

madrinas y las madres de nuestra democracia8.

Partiendo de esas observaciones, es digno rescatar también 
aquellas palabras de Ada Pérez Guevara, una de las principales 
promotoras del voto femenino en Venezuela, quien consideraba 
aquel factor como decisivo en la concreción de una verdadera y 
plena democracia. En la medida que la mujer tuviese las oportu-
nidades y se le permitiese legalmente abandonar aquella odiosa 

aportar efectivamente en el proceso de construcción de la nación, 
así lo expresaba Pérez Guevara citada por Huggins Castañeda:

No podrá en ningún caso alcanzarse la democracia verda-

dera e integral mientras no se decida la igualdad política 

9. 

La sesión en el senado del día 19 de mayo de 1943, mostraría 
dos caras de la misma moneda, dos interpretaciones en torno al 
voto femenino, las intervenciones de los senadores Andrés Eloy 
Blanco y Carlos Ramírez Mac-Gregor, demostraban la dualidad 

un lado, mientras en el otro extremo se esgrimía la tesis de los 
procesos, que indica seguir un curso natural sin apremios y resul-
tados prematuros. En este orden, Eloy Blanco en pleno contexto 

8 Ibídem, p. 309.
-

Revista venezolana de estudios de 
la mujer
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-

gio de la mujer debe llegar antes que la paz. El sufragio y 

otras conquistas, como muy bien dice el Informe de la Comi-

10.

Por su parte, Ramírez Mac-Gregor quien en ningún momento 

del grupo de damas que colmaban el recinto legislativo. El sena-
dor defendía dos argumentos principales, en primer lugar, todo 

de la guerra, contradiciendo abiertamente el criterio de Andrés 
Eloy Blanco. En segundo lugar, esa apreciación incluía retrasar, 

consideraba que las reivindicaciones de la mujer debían desarro-

-

sufragio? Si nuestro Código Civil consagra ese principio aún 

feudal, no entiendo cómo puede caber dentro de esa interpre-

pueblos nos enseña que ese proceso de reivindicación de la 

mujer debe, como todo proceso, guardar un ritmo, porque si 

no resulta prematuro11.

10 -
sión permanente de Relaciones Interiores de la Cámara de Diputados res-

1943. En Pensamiento Político Venezolano del Siglo XX, Ediciones del Con-

11 Ibídem, p. 353.
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un grupo notable de senadores que apostaban al voto femenino, 

la comisión encargada de analizar la solicitud del voto femenino, 
consideró en su momento el tema como un problema de orden 
político y no únicamente legislativo. No se trataba exclusivamente 
de reformar la Constitución, sino de interpretar y discernir en 

del cuarenta del siglo XX.

De esta forma, la comisión permanente de relaciones interio-
res de la cámara del senado sobre el voto femenino, concluía el 
17 de junio de 1943, con un argumento que en líneas generales 
postergaba no sólo el tema de la reforma constitucional, sino aún 
más, la otorgación del voto a la mujer:

-

die la posibilidad de la aludida reforma, toda vez que ella no 

podría realizarse de inmediato sino sólo cuando se plantee 

al país por los órganos competentes la necesidad de llevarla a 

cabo, momento este que será el único verdaderamente opor-

tuno para enjuiciar la capacidad política de la mujer venezo-
12. 

realizada en 1943, el debate retornaba a la Cámara del Senado, 

12
permanente de Relaciones interiores de la Cámara del Senado sobre el 

Pensamiento Polí-
tico Venezolano del Siglo XX, Caracas. Ediciones del Congreso de la Repú-
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artículo 32 de la Constitución, y el grupo femenino no permitiría 

Senado.

Luego de la reforma del Código Civil, la obtención del voto se 
-

dadero ejemplo de avanzada, la paridad de género al momento 
de concurrir a las urnas electorales, ya no podía ser una quimera:

político del cual carece, o sea el del sufragio, de manera injus-

todas las naciones del mundo civilizado, entre los menores, 
13.

Así se expresaba la representación femenina ante la Cámara 
del Senado el 18 de abril de 1944, de aquel nuevo comunicado se 

en la promulgación de la reforma constitucional del 5 de mayo 
de 1945, que contemplaba el voto de la mujer para elegir conceja-

lectura más aguda nos muestra en primer lugar, la negativa del 
gobierno del general Medina ante el voto universal, directo y 
secreto, en segundo lugar, la mujer una vez más es desestimada 
pues su participación electoral es reducida al renglón municipal. 
Quizás atendiendo a la premisa que el senador Ramírez Mac-Gre-
gor esbozaba en 1943.

13

En Pensamiento Político Venezolano del Siglo XX, Ediciones del Congreso de 
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Los acontecimientos que sobrevinieron luego del 18 de octu-
bre de 1945, el derrocamiento de Isaías Medina Angarita y el pri-
mer ejercicio democrático en Venezuela, terminaría gestando el 
escenario para la consagración del voto sin restricciones para la 
mujer en nuestro país. 

El rol de la democracia 

la mujer constituyen un notable logro de la democracia venezo-
lana. A partir de 1958, justo cuando la última dictadura del siglo 
XX cerraba sus tenebrosas puertas14

consagración de una serie reivindicaciones, políticas públicas y 
reconstrucción del tejido democrático iniciado con las elecciones 
del 14 de diciembre de 1947, momento en el cual Rómulo Galle-
gos terminaba siendo electo por los venezolanos y venezolanas 
mayores de edad, se trata indudablemente de un acontecimiento 
sin precedentes en el país. La consagración del voto femenino en 
elecciones nacionales debe observarse como uno de los bienes 
más preciados alcanzados por la democracia. 

-
 

15, en pocas palabras las 
mujeres pasaban a conformar parte activa de la construcción del 
país, de las decisiones y las acciones medulares del proyecto repu-

14 Nos referimos a la dictadura militar encabezada por Marcos Pérez 
Jiménez, quien gobernó a Venezuela durante el periodo 1953-1958, justo 
después de culminar el periodo 1948-1952 momento en el cual la Junta 
Militar de Gobierno y la Junta de Gobierno estuvieron administrando el 
país luego del golpe de Estado perpetrado contra el presidente Rómulo 
Gallegos.

15 

testimonio  458. 
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. Por supuesto, para que aquello se materializara 
fue indispensable en primer lugar, un panorama político idóneo 
y, en segundo lugar, la organización de las propias mujeres que 
no abandonaron el terreno obtenido en la década de los cuarenta. 
Cuando apreciamos aquel camino recorrido encontraremos resul-
tados alentadores. 

Los años marcados por el proyecto democrático, permitieron 
-

rables, palpables en diferentes espacios, principalmente los entor-

en 1975 la proporción se invierte, sobre una población de estu-

17.

Los espacios políticos también evidenciarían una marcada 
-

crática, la mujer se convierte en un actor importante en el debate 
partidista y en la formulación del cuerpo legal enfocado en la for-
mulación de mejores condiciones, pluralidad y equidad. Si bien es 
cierto, la mayoría de las organizaciones femeninas conformadas 
en las décadas del cuarenta y cincuenta terminaron fusionándose 
en los propios partidos políticos, es importante señalar el naci-
miento de nuevas formas de participación, gremios, asociaciones 
y movimientos que se alimentaron de todo el contexto de libera-
ción femenina de la década de los sesenta. En este sentido, pre-

 Ídem. 
17

, 
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senciamos el nacimiento del Ministerio para la Participación de la 
Mujer en el Desarrollo, antecedente del Ministerio de la Familia. 
Así mismo, tendremos la existencia del Ministerio de Estado para 
la Promoción de la Mujer, órgano que dio paso en 1992 al Consejo 
Nacional de la Mujer, cátedras e incluso maestrías dedicadas al 

este importante sector de la sociedad. 

constituyó un esfuerzo que posee en las propias venezolanas 

cuando entienden que la muerte de Juan Vicente Gómez signi-
-

tante en el país, dio inicio al camino que terminaría consagrando 
el voto, seguido de nuevas formas de participación. Sin embargo, 
ese escenario no es posible sin la democracia, sin un sistema real 

-
dos tengan vigencia. La actual Venezuela no cuenta con el aparato 

-
ción libre de sus ciudadanos, esto implica, una deconstrucción del 
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Conclusión

recopilación de 5 artículos que muestran cómo la mujer venezo-

recorrer para alcanzar condiciones de igualdad que permitan su 

violencia de género. 

Para el precario contexto social, político y económico en el 

género, violencia contra la mujer y participación de la mujer en 
-

lidad de este ejemplar es aportar al debate que cada día está más 
presente en nuestra sociedad. 

-
cluir esta edición:

1. Estos escritos contienen cifras de desigualdad y violencia 
en contra de la mujer. En tal sentido, podemos concluir que 
el camino por recorrer aún es largo y que debemos conti-
nuar trabajando día a día por una sociedad más equitativa 
y justa. 

3. No tengamos miedo a levantar la voz, a opinar, a participar 
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arar el campo para que nuevas generaciones de mujeres 

Como Gloria Lizárraga de Capriles, no tengamos miedo a 
asumir nuevos retos, por muy grandes que sean. 

4. Las mujeres debemos ser ejemplo y sororidad. Ejemplo para 
todas esas niñas que cada día nacen, crecen y tienen gran-
des sueños, vean en nosotras voluntad, empatía, poder, 
responsabilidad y valentía que las inspiren e impulsen a 
cumplir sus sueños. Y sororidad, para que nos ayudemos 
a crecer entre nosotras, apoyándonos en cualquiera que 
sea el ámbito en el que nos desempeñemos, como Adriana 

-

Venezolanas Investigan. 

5. Y, por último, en palabras de Paola Bautista de Alemán, 
abracemos nuestra feminidad y las bondades de nuestro 
género, convirtiéndolas en un motor que nos impulse a 

-


